
                                                                                          17 de Octubre de 2017 

        TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

    LIGA DEPARTAMENTAL DE FÚTBOL DE PUNILLA 

BOLETÍN Nº 30/2017 

 

SANCIONES 

 

PRIMERA 

Arrascaeta, José 13743 Art. 200 inc. A1 3 fechas Tiro Federal 

Ceballos, Franco 12658 Art. 186 3 fechas Altos San Pedro 
Cisterna, Fernando 11634 Art. 208 1 fecha Independiente 

DT Contreras, Fernando 17656797 Arts. 260/186 1 fecha River 
DT Rodríguez, Jorge 23107543 Arts. 260/186 1 fecha EMFI 

Lujan, German 12940 Art. 208 2 fechas Independiente 
Maldonado, Mario 13131 Art. 208 1 fecha Brasil 

Nieto, Pablo 10061 Art. 208 1 fecha Villas Unidas 
Quinteros, Mario 10569 Art. 208 2 fechas Los Pittys 

Tapia, Maximiliano 13392 Art. 208 1 fecha Villas Unidas 

Villafañe, Franco 11978 Art. 202 inc. A 1 fecha EMFI 
Villalobos, Iván 13506 Art. 184 10 fechas San Lucas 

Vinci, Ezequiel 12899 Art. 207 1 fecha Villas Unidas 

 

CUARTA 

Amaya, Jonathan 13446 Art. 200 inc. A 3 fechas Martin Ferreyra 
Giagante, Leonel 10728 Art. 208 1 fecha At. La Falda 

Nozzi, Angelo 11828 Art. 208 1 fecha 25 de Mayo 

 

QUINTA 

Coronel, Juan Cruz 13484 Art. 208 1 fecha Altos de San Pedro 
Flores, Maximiliano 12226 Art. 207 1 fecha Rivadavia 

Riva, Matias 11622 Art. 208 1 fecha Racing 

 

 

FALLOS 

 

FALLO 1 

Pisani sobre agresión 



Visto y considerando que este Honorable Tribunal de Disciplina en el día de la 

fecha: 17 de Octubre de 2017, se reunió en el edificio de la Liga Departamental 

de Fútbol de Punilla situado en Sarmiento 829 de la Ciudad de Cosquín, dicta 

resolución sobre la sanción definitiva a Sr. Patricio Pisani, jugador de Primera 

de Juventud Unida. 

Que dicho Tribunal sancionó en el Boletín 29 al jugador Patricio Pisani, carnet 

10541, del Club Juventud Unida con una suspensión provisoria como establece 

el Artículo 22 del R.T.P.  

Que el Sr. Patricio Pisani, carnet 10541, se presentó ante este Tribunal con una 

nota escrita. 

Que el Sr. Pisani manifiesta que sucedieron hechos en la jugada de la 

expulsión que ell árbitro no notó. 

Que los informes arbitrales son semiplena absoluta y solamente puede 

desacreditarse dicho valor mediante testigos directos. 

Que por lo dicho anteriormente, decidimos suspender al jugador Patricio Pisani 

con 6 meses de inhabilitación (arts. 32, 33 y 183 del R.T.P). 

Por estas razones, el Tribunal resuelve: 

1) Sancionar al Sr. Patricio Pisani, carnet 10541, con la pena de 6 meses 

de suspensión (arts. 32, 33 y 183 del R.T.P.). 

2) Publíquese y archívese. 

 

FALLO 2 

Pirotecnia en Primera de EMFI - Tiro Federal 

Visto el informe del partido del partido de Primera entre EMFI y Tiro Federal, el 

Tribunal deliberó por el incidente que hubo en la parcialidad de EMFI que 

arrojaron pirotecnia adentro del campo de juego, ya que como consta en el 

informe se arrojaron elementos explosivos al terreno de juego. 

Que dicho hecho debe ser castigado con valor entrada como establece el 

Artículo 88 bis. 

Que a raíz de todo esto, este Tribunal resuelve: 

1) Multar al Club EMFI de Bialet Massé con 50 entradas a valor de 60 

pesos cada una como establece el Artículo 88 bis. 

2) Publíquese y archívese. 

 

MIEMBROS PRESENTES: Sr. Pablo García, Sr. Ivan Goñi, Sr. Ramón 

González y Sr. Carlos Paez. 


